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RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inte que los señores Alcaldes y Secreta-
leste Boletín, dispondrán que se deje un
Iel sitio de costumbre, donde permane-
á hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domÍGÍlio: tri-
mestre, ifjpesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten "suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^^Hvincial: linea o fracción |
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. \u25a0
ídem particulares y avisos financieros 3,ooH

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia!
de valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempri
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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mi Calle de Alcalá, número 126
Pono 63884 :: apartado 511
De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

-Arriba Españal IViva Franco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN V.
—

Avance de resultados miento de la región y su reciente his-
toria, serán suficientes bases para
juzgar tales cifras, aceptables o no.
De tenerlas por deficientes en cual-
quier sentido, lo oficiarán a la Junta
respectiva, para que tome las precau-
ciones complementarias que las me-

cha después del avance, y su estado
de totalización por Secciones.Art. 45. Reunidas todas las cédu-

las de cada Sección, procederá el Jefe,
con sus Agentes, o el Agente único,
a formar el resumen numérico de la
primera plana. Hecho ésto, las orde-
nará con buen sentido, y las nume-
rará de uno en adelante, con núme-
ro único por cada cabeza o Jefe, aun-
que cubriera varias hojas. Insertará
en todas el número y nombre de la
Sección y su firma, y las sujetará por
cosido o encarpetado cuidadoso.

3) Tres copias de la hoja-resu-
men, modelo oficial, diligenciadas
por el Secretario, conforme de la Al-
caldía-Presidencia y sello de la Junta.

Ministerio de Trabajo

re 4 de junio cié 1940
se dictan instrucciones

a'r. el censo general de la
de España en 31 de di-
\u25a01940.

4) Una Memoria sucinta de los
trabajos efectuados, con mención de
cuantas personas hayan hecho labor
excepcional, que se estime digna de
recompensa.

joren

Art. 50. Las Juntas municipales,
enviados sus avances, continuarán el
estudio detenido de las cédulas. Con
todos los posibles antecedentes mu-
nicipales a la vista, inquirirán faltas
y repetidos, y completarán o reforma-
rán datos, sin recelo alguno de dife-
rir del avance en cuanto la verdad
obligara a ello. Las Juntas que reci-
bieran reparos de los Jefes, con mu-
cho mayor motivo ahincarán en esta
labor depuradora, para evitar con su
interés la contingencia de comisiones
sobre el terreno, que pueden traducir-
se en perjuicios sobre tercero si se
advirtiera descuido o intención como
causa de las deficiencias.

(Conclusión)

E:l día i.° de enero y su-
arán los Agentes de hacer
in de los tripulantes y pa-
kñoles de los barcos que
I. [o., v de no haberla ya

5) El material de cédulas blancas
y azules que resultara sobrante.

Art. 54. Los envíos censales de-
berán ajustarse a los siguientes pla-
zos, modulados por la población de
derecho :

Art. 46. Del resumen numérico
de cada cédula formará el Jefe o
Agente un estado, a cédula por línea,
y que contenga :número de ésta, va-
rones residentes presentes, varones
residentes ausentes, varones transeún-
tes ;y mujeres, lo mismo. Totalizado
éste, lo acompañará a los paquetes de
cédulas de su Sección, que entregará
a la Junta con el material sobrante.

•ofrcH nacional,
(se esta gestión hasta q¡ue
nalizada por las referen-

Antes de fin de febrero, los Muni-
cipios inferiores a 10.000 habitantes.

Antes de fin de marzo, los inferio-
res a 25.000 habitantes.:onsignatanas

de importancia con-
blecer una Sección censal, Antes de fin de abril, los inferiores

a 100.000 habitantes.Wd luíante», que atenderá
pciones y las aludidas en Art. 47. Las Juntas municipales,

en posesión de todo el material, for-
marán un estado-resumen, a línea por
Sección, de los seis conceptos numé-
ricos antes detallados, y lo remitirán
duplicado al señor Jefe provincial de
Estadística, dentro del mes de enero.
Este resultado provisional, sin más
carácter que el de avance, nada pre-
juzga ni cohibe los resultados defini-
tivos, cuya mayor veracidad deberá
perseguirse en todo momento por la
Junta, obligando a los Jefes y Agen-
tes a la labor depuradora y de am-
pliación que se estime necesaria.

Antes de fin de mayo, los Muni-
cipios superiores.

ntenor Art. 55. Los Jefes provinciales de
Estadística darán cuenta a los Gober-
nadores-Presidentes de los censos re-
cibidos, y les propondrán las condu-
centes medidas contra morosidades de
los envíos. Harán examen detallado
de la documentación, presentación,
orden, contenido y ajuste, redactan-
do los pliegos de reparos, que la Pre-
sidencia enviará a las Municipales
para la subsanación inmediata. Si el
volumen de la imperfección fuera ex-
cesivo, el Presidente podrá disponer
la devolución total, marcando un pla-
zo breve de retorno, con las conmina-
ciones que estime justas.

'

asimismo los
zar buena cuenta de las
egadas en cada domicilio
y de las recogidas e inu-
ra responder ante el Jefe
o ante la Junta, del total

erminada la distribución,
participarlo, con nota de
repartidas, cuya recogida

Art. 51. Depurada la inscripción,
las Secretarías municipales procede-
rán a verter en hojas de padrón los
habitantes reseñados, para ir prepa-
rando el padrón municipal de este
año, que no se resumirá, expondrá ni
cerrará 'hasta la aprobación definitiva
del censo, ya que los contenidos ha-
brán de ser coincidentes.

RLa
recogida procurará

la primera quincena de
r. Sólo causas mayores
justificarán retraso, que
uanto se pueda. De nin-
hará cargo el Agente de
», sin completarla en el
iíio, consignando el «no
. datos imposibles de lo-
>roximación.
In la recogida anotará,
lo que al reparto, la la-

#
ira que no quede vivien-

[~ da alguna sin el doble trámite. De
Itener que volver a una casa advertirá
icuándo v sin eludir esta visita por
!medio indirecto, pues lepriva ocasión
Ade completar datos en el mismo ori-
Hgen. No dará por terminada su labor
Hsín estar bien cerciorado de haberla

por completo ; haciendo, con
recorrido, doble servicio, has-

la convicción de que nin-
____________.habitante quedó fuera de su tra-

Art. 52. Las Alcaldías, a la vez,
remitirán a los Jefes provinciales de
Estadística relación detallada de las
variaciones habidas desde la fecha de
su aprobación hasta el momento cen-
sal en el contenido de edificaciones
y sus circunstancias de uso, condi-
ción, plantas y estado, para poder así
ajustar el nomenclátor al 31 de di-
ciembre.

Art. 48. En la primera mitad de
febrero, los Jefes provinciales de Es-
tadística redactarán el cuaderno pro-
vincial de cifras-avance, y lo remiti-
rán a la Dirección General. De ha-
ber casos . de injustificada demora,
procederá la Presidencia provincial,
mediante comisionados, a costa de los
Alcaldes, y Secretarios morosos. Ante
extremos de imposibilidad, los Jefes
redactarán el cuaderno incompleto,
con detalles de las anomalías y mer
didas adoptadas, sin evitar gestión
para el logro de los más completos
contenidos.

CAPITULO III

I.-
—

Aprobación de censos
Art. 56. Los Jefes de Estadística

procederán al estudio de los resulta-^
dos censales. Las Juntas provinciales*

,propondrán a la Dirección General
de Estadística la aprobación o com-
probación de los censos estudiados,
acompañando el detalle de los votos

contrarios a este acuerdo que pudie-

VIL
—

Envíos y sus plazos
Art. 53. Terminadas, a conformi-

dad de las Juntas municipales, las
sucesivas operaciones reseñadas, pro-
cederán éstas a enviar por comisio-
nado los documentos si_ruien.es al
Jefe provincial de Estadística:___\u25a0

i) El total de cédulas cubiertas,
por Secciones, y en cada una por or-
den de número, formando legajos eti-
quetados, manejables y decorosos.

ran producirse.
Art. 57. De los censos municipa-VL

—
Depuración y coordinación les propuestos a la -aprobación se pu-

Art. 49. iLos Tefes provinciales de
Estadística practicarán detallados es-tudios sobre las cifras de los avances
recibidos. Los cálculos hechos, fas
informaciones recogidas, su co'noci-

blicará su hoja-resumen en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, adv:ri-
tiendo que en el plazo de diez días
cualquier español censado podrá re-
clamar al Director, general de Esta-

2) Relaciones, por Sección, del
contenido numérico de cada cédula,
conforme quedara de la revisión he-
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4-Stka contra el acuerdo de la Junta ;
y contra la resolución que éste tome,
podrá hacerlo al Ministro en un nue-
vo y análogo plazo.

Art. 58. Cumplidos los anteriores
trámites, la Dirección General de Es-
tadística comunicará a las Juntas pro-
vinciales la aprobación de los censos
de población, y éstas lo participarán
a las municipales respectivas, cuyas
Secretarías podrán, desde este mo-
mento, concluir la redacción del pa-
drón de habitantes de este año, que
pasará, diligenciado, reintegrado y
con las reclamaciones de clasificación
que se presentaran, a los Jefes pro-
vinciales de Estadística, según or-
dena Ja ley Municipal.

la Dirección General la propuesta so-
bre cada comprobación, y de sus cau-
sas de imperfecciones. Con el infor-
me de dicha Dirección resolverá el
Ministro la aprobación o nueva com-
probación de los censos aludidos, y
las sanciones económicas que corres-
pondan por malicia o descuido grave.

Art. 70. Los fondos municipales
proveerán los gastos de : recogida
personal de impresos desde las Sec-
ciones provinciales ; los de entrega
personal a éstas de la documentación
despachada y sobrante ;los de devo-
lución y retorno en caso obligado por
grandes imperfeccio-nes en la labor ;
los de los Delegados de los Goberna-
dores-Presidentes para recogida, de-
mora siin razón suficiente, de docu-
mentos, o por actuación imperfecta
de las Juntas, Alcaldes o Secretarios ;
los del normal funcionamiento de las
Juntas municipales; los devengos y
gastos del servicio de Jefes de Sec-
ción y Agentes inscriptores ; los de
toda clase de impresos intermedios
y de totalización que les fueran pre-
cisos ;los gastos de redacción del pa-
drón y los imprevistos que surjan en
la actividad censal de las Juntas, lo
mismo antes que después de la ins-

te el anterior. La relación deberá ex-
presar rx>r separado el número de re-
ses sacrificadas que correspondan a
cada una de las siguientes especies :

Ganado vacuno.
equino
lanar.
cabrío.

III.
—

Resultados provinciales defini- Madrid, 18 de julio de
Gobernador, José Finat.

1940.— El
tivos (G. C—2.182)

Art. 65. Terminada la aprobación
de todos los censos municipales de la
provincia, el Jefe de Estadística re-
dactará el cuaderno provincial de re-
sultados definitivos, terminará la la-
bor del nomenclátor y redactará una
Memoria detallada de los trabajos
censales. Todo lo cual elevará a la
Dirección en plazo que su celo ha de
abreviar lo posible. Igualmente dis-
pondrá todo el material censal de cé-
dulas y resúmenes por Secciones, en
la más perfecta condición posible
para ser remitido al servicio central
de clasificaciones en cuanto la Direc-
ción General lo reclame.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Secretaria

AVISO

Art. 59. De los censos aprobados,
Jas Secciones provinciales de Estadís-
tica redactarán los respectivos no-
menclátores, ajustados a los datos de
entidades y edificaciones, puesto al
momento censal y al contenido de
población que de la inscripción apro-
bada resulte. El envío al Centro sólo
se hará cuando se tenga realizada, la
totalidad de la provincia. Conserva-
rán, igualmente, y bajo severa cus-
todia, todos los documentos censales,
para surtir los posibles y sucesivos
«fectos.

El Excmo. Sr. Alcalde, por su de-
creto fecha de 'hoy, se ha servido dis-
poner quede. sin efecto el anuncio pu-
blicado en este periódico oficial el día
2 del corriente, relativo al concurso
de arriendo y explotación de la lla-
mada «Casa del Contrabandista», del
Parque de Madrid, ínterin se dé cuen-
ta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de
la modificación acordada por la Ex-
celentísima Comisión municipal per-
manente en su sesión fecha 28 de ju-
nio próximo pasado.

cripción
Art. 71. Los gastos de las Comi-

siones comprobadoras, de acreditarse
con resultados patentes, intención da-
ñosa, desidia o descuido grave, y si
así lo estimara el Ministro, gravarán
sobre los fondos municipales, o en
sanción sobre los Alcaldes y Secreta-
rios, de concretarse su responsabili-
dad por los informes recogidos.

Art. 66. La aprobación de censos
comprobados se comunicará por la
Junta provincial a las municipales
respectivas, y sus Secretarías finali-
zarán el padrón ajustado a los nue-
vos datos, tomados en momento opor-
tuno, y lo tramitarán conforme a la
Ley. El cuaderno provincial de pa-
drones laenviarán los Jefes alCentro
en la forma de siempre.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

11.
—

Compro bodones Madrid, 3 de julio de 1940.
—

P. A. del señor Secretario, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.

Art. 60. La Dirección General de
Estadística efectuará las comproba-

ciones que estime necesarias. Acor-
dadas que sean, las Comisiones com-
probadoras nombradas siempre bajo
la dirección de un funcionario de los
Cuerpos de Estadística, se persona-
rán al Jefe provincial y con éste al*"
Gobernador - Presidente, bajo cuya
autoridad y protección han de ejer-
cer su cometido.

II.
—

Responsabilidades

Art. 72. Toda resistencia en los
trámites, inscripcionales y comproba-
torios, ocultación o falseamiento vo-
luntario de datos, actitudes y hechos
de violencia o desobendiencia, ycuan-
to en proceder doloso tuviera lugar
por parte del habitante, le incurrirá
en falta o delito contra la autoridad
y sus agentes, con las sanciones mu-
nicipales, gubernativas o judiciales
que correspondan.

(O.-1.055)

Art. 67. La Dirección General de
Estadística dispondrá para la publi-
cación los resultados definitivos apro-
bados de los censos municipales, en
tomo único y con el detallado prólo-
go de situación histórica, circunstan-
cias, incidencias, casos excepciona-
les, resultados comparativos, coefi-
cientes seriables, gráficos y cuantos
extremos se juzguen propios de una
información oficial y solemne. El
censo general de España entra así
en plena vigencia, derogando el an-
terior.

Tenencia de Alcaldía del distrito de
Chamberí

De acuerdo con lo que disponen las
Ordenanzas de exacciones municipa-
les vigentes, se anuncia al público
que el día 4 del próximo mes de ju-
lio, y hora de las diez de la maña-
na, tendrá lugar en el Salón de ac-
tos de esta Tenencia de Alcaldía la
subasta de puestos para la verbena
de Nuestra Señora del Carmen.

Art. 61. Dichas Comisiones se ha-
rán cargo, contra recibo, en la Jefa-
tura provincial, de las hojas de ins-
cripción y de cuantos datos posibles
les sean necesarios, así como del ma-
terial preciso. -Se presentarán a los
señores Alcaldes y Secretarios, que
les han de otorgar toda clase de fa-
cilidades, así como el personal com-
plementario de servicio y auxilio que
crean necesario reclamar.

Art. 73. Los funcionarios públi-
cos, eclesiásticos, militares o civiles,
los de las Administraciones provin-
cial y municipal, como los de Empre-
sas relacionadas con servicios del Es-
tado que opusieran resistencia, ma-
licia o indolencia en su actuación es-
pontánea o requerida por las autori-
dades directas o delegadas en este
servicio, incurrirán en responsabili-
dad, agravada por su condición, que
les será exigida por el Poder compe-

Las condiciones y el número de lo-
tes, coq arreglo al plano levantado
al efecto, se' encuentran en esta Se-
cretaría, a disposición del público, to-
dos los d'as laborables, de once a una
de la mañana.

CAPITULO rv
I.

—
Gastos

Art. 68. Serán con cargo al Te-
soro público los gastos de papel e im-
presión de las cédulas de inscripción
familiares y colectivas, así como los
de su distribución hasta las Seccio-
nes provinciales de Estadística. Lo
serán también los ocasionados por las
asesorías de sus funcionarios en las
Juntas municipales, los de las comi-
siones comprobadoras cuando- las im-
perfecciones subsanadas no procedie-
ran de intención, desidia o..descuidograves, los de todo comisionado ex-
cepcional que las circunstancias acon-
sejen ;los de envío del total documen-
tal aprobado desde las Secciones pro-
vinciales al Centro, así como los to-
tales de publicación del tomo general
y sucesivos de clasificaciones, nomen-
clátor e índice, y tiradas de toda cla-
se de impresos que precisara la tota-
lización del servicio en la Dirección

Madrid, 22 de junio de 1940.
—

El
Secretario, Alberto Corazón García.

Art. 62. Los Jefes de Comisión
repartirán entre el personal el reco-
rrido de zonas sospechosas de ins-
cripciones incompletas o exageradas.
En uso, además, de todo antecedente
estimable, lograrán un conjunto de
nuevos datos que mejoren, aumen-
tando o no, los totales del censo. No
deben olvidar que su misión no es
inflacionista, sino depuratoria. Entre-
garán nota a la Secretaría municipal
de los nuevos inscritos, de los supri-
midos y de las variantes de quienes
permanecen inscritos, para utilizar-
los en el padrón en curso de trabajo.
Darán cuenta a la Junta municipal
de los resultados y recogerán de ésta
la conformidad o razonada impug-

(G. C—2.181) (0.-1.054)tente
Art. 74. Las Jerarquías, militan-

tes o adheridos a F. E. T. y de las
J. O. N. S. cuyo proceder no corres-
pondiera a los gloriosos lemas ; los
Alcaldes y Jefes de Sección o Agen-
tes inscriptores que cayeran en resis-
tencia o pasividad ; los miembros de
las Juntas, las personas prestigiosas
y los servidores coadyuvantes, como
porteros, guardas y -encargados de
viviendas, que simplemente opusieran
indolencia o desabrimiento en cola-
boración, serán sancionados con se-
veridad.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
Por el presente hago saber : Que

por acuerdo del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de esta
jurisdicción, fecha 22 del corriente, se
instruyen en este Juzgado de mi car-
go expedientes de responsabilidad po-
lítica contra don Tomás Torán Ra-
mos, Teniente de la Guardia Civil.
vecino de Madrid, v cuyos demás da-
tos personales no constan ;contra don
Francisco Bolaño Enrique, Coman-
dante de Artillería, vecino de Madrid
y cuyos demás datos personales no
constan ; contra don Hilario Fernán-
dez Recio, Capitán de Carabineros,
vecino de Madrid y cuyos demás da-
tos personales no constan. ;contra don
Jesús Caballero Pons, Teniente de In-
tendencia, vecino de Madrid y cuyos
demás datos personales no constan r
contra don Federico Vázquez Toma-
si, Comandante de Infantería retira-
do, vecino de Madrid y cuyos demás

nación
Art. 63. Los, Jefes de Comisión

entregarán a los provinciales de Es_-
tadística toda la documentación re-
cibida, más la originada en su ser-
vicio, con una Memoria de trabajos
e informe sobre las causas de imper-
fección de los censos comprobados,
concretando si hubo en ello por parte
de las Juntas, Alcaldías o Secretarías
aludidas, infracción maliciosa, sim-
ple indolencia o ningún motivo vo-
luntario.

Ministerio de Industria
General y Comercio

Art. 69. Los gastos originados
por el normal funcionamiento de las
Juntas provinciales serán autorizados
por sus Presidentes y se satisfarán
con cargo a los presupuestos provin-
ciales respectivos. Igualmente los de
publicación del Decreto censal e Ins-
trucción en un número extraordina-
rio del ((Boletín Oficial» de la pro-
vincia, con el reparto acordado. Y,
por fin^ los de envío de Delegados,
cuando el motivo no sea el de injus-
tificados retrasos o causas imputables
a deficiente actuación de las Juntasmunicipales, o proceder inoportuno
de los Alcaldes y Secretarios.

Comisión provincial del Curtido
Siendo necesario llegar a tener un

conocimiento exacto de la produc-
ción de cueros y pieles que existe den-
tro de la provincia, a partir del próxi-
mo mes de julio los Alcaldes de las
distintas localidades de la misma (in-
cluida la capital) dispondrán lo.nece-
sario para que por los respectivos
mataderos municipales se facilite del
iai 5 de cada mes a la Comisión Pro-
vincial del Curtido, sita en esta capi-
tal, calle de Marqués de Cubas, nú-
mero 21, una relación numérica de las
reses que se hayan sacrificado duran-

Art. 64. Los Jefes provinciales de
Estadística participarán a las Juntas
provinciales los resultados compro-
batorios, y éstas, a su vista, y ante
las impugnaciones que las Juntas mu-
nicipales hubieran hecho, elevarán a
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.rsonales no constan ; contra

Jiménez Alvarez, Te-
le Infantería, vecino de Ma-
:uyos demás datos personales
tan ; contra don Rafael Puli-
ricio, Teniente de Infantería,

le Madrid y cuyos demás da-

la sucribe en el mismo día de su fe-
cha, hallándose celebrando audiencia
pública, presente yo, el Secretario, de
que doy fe.

—
Ante mí, Cándido Gar-

cía (rubricados).

ciendo constar que los peticionarios
de la herencia son don Juan y doña
María Luisa López Chicheri y Li-
gues, como hermanos del causante,
y, además, doña María de los Dolo-
res y don Rafael Muguiro y López
Chicheri, y don Victorio López Chi-
cheri y López, que son sobrinos del
precitado causante.

CHINCHÓN
Ezequiel González Izquierdo, de

treinta y cinco años, casado, jorna-
lero, na'tural de Vatóáliga (Santan-
der), que tuvo su último domicilio
en Perales de Tajuña, desconocién-
dose actualmente su paradero, com-
parecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para prestar declaración
en sumario número 190, de 1938, por
falsedad; bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación a las personas indetermina-
das, inciertas y desconocidas que se
crean con derecho a la herencia de
don AlejoLópez García, y en su caso,
las interesadas en la herencia yacen-
te de dicho señor, se expide la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín
Oficialde esta provincia, en Madrid,
a dieciocho de junio de mil novecien-
tos cuarenta.

males no constan ;contra don
Castillo García, Teniente de
s, vecino de Madrid y cuyos
atos personales no constan.
nente se hace saber que de-
;tar declaración cuantas perso-

Dado en Madrid, a veintiocho de
junio de mil novecientos cuarenta.

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argotedan indicar la existencia de
aquéllos pertenecientes, pu-

>restarse tales declaraciones
Juzgado, sito en esta capital,
Ayala, o" ante el de primera

Chinchón, 15 de junio de 1940.
—

El Secretario, P. H., Eduardo Pi-Luis Vacas
(A.-1-465) mentel.

—El Juez de instrucción in-
terino (firmado).El Secretario

(Firmado.)
(A.-r-I-4Ól)

o municipal del domicilio
-ante, los cuales me remitirán
iraciones, directamente, el

JUZGADO NUMERO 9 (Núm. 2.020) (B.
—

1.811)

CÉDULA DE CITACIÓN JUZGADO NUMERO 3
a que las reciban, y qye niel
mto, ni la ausencia, ni la in-
encia de los presuntos res-
> detendrá la tramitación y
expediente.

JUZGADO NUMERO 1 En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos de menor cuantía que sigue el
Banco Hipotecario de España, con-
tra los herederos o causahabientes de
doña Eulalia Torres Cabrer y otro,
sobre revisión de pagos, se cita a los
demandados, herederos o causaha-
bientes desconocidos de doña Eulalia
Torres Cabrer, para que comparez-
can en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, el
día once del corriente mes, a las once
de la mañana, a fin de que presten-
confesión en juicio acordada en di-
chos autos, como prueba de la parte
demandante, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Aranda (\ngel), cuyas demás cir-
cunstancias y actual domicilio o
paradero se desconocen, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3 de esta Capital, sito en la
calle del General Castaños, núme-
ro 1 (Secretaría del señor García
Caamaño), al objeto de serle notifi-
cado el auto de su procesamiento,
serle recibida declaración indaga-
toria y constituirse en prisión, que le
ha sido decretada en el sumario
seguido con el número 44 del co-
rriente, por delito de robo, bajo
apercibimiento que de no compare-
cer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

EDICTO

Por este Juzgado de primera ins-
tancia número uno (Decano), de Ma-
drid, se ha estimado la denuncia que,
al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo quinientos cincuenta y concor-
dantes del Código de Comercio, se ha
formulado por doña Bonifacia Bezos
Bezos, por sustracción ó robo de los
siguientes valores :

I 27 de junio de 1940.
—

El
rúctor, C. Múzquiz.

(G. C.
—

2.198 al 2.205)

DOS DE PRIMERA
INSTANCIA

rADO NUMERO 3 Dos títulos de Deuda Amortizable
al cinco por ciento, emisión milnove-
cientos veintisiete, sin impuesto, se-
rie A, números trescientos cincuenta
y cuatro mil ciento cuatro y trescien-
tos sesenta y dos mil trescientos trein-
ta y nueve, de quinientas pesetas no-
minales cada uno.

(LA DE NOTIFICACIÓN

itos de que se hará expresa
e ha dictado la siguiente

Sentencia
rid, a dieciocho de junio de
entos cuarenta.

—
El señor

ioso Cid Abad, Juez de pri-

Dado en Madrid, a 8 de junio de
1940.--E1 Secretario (firmado). (Fir-
mado.)Y se publica esta denuncia en los

periódicos oficiales, señalando el tér-
mino de nueve días, siguientes al de
la última inserción, para que, dentro
de él, pueda comparecer ante este Juz-
gado el tenedor o tenedores de dichos
títulos, a usar de su derecho.

Madrid, dos de julio de mil nove-
cientos cuarenta. (B.—1.733)ncia número tres, de esta El Secretarlo,

Francisco de P. RivesHabiendo visto los presentes- juicio declarativo de menor
seguidos entre partes : de

10 demandante, don Juan In-

V.° B.°
El Juez
(Firmado.)

VALENCIA
Rizo Mira (José María), y a su es-

posa, Rosario Olivera Vieira, de las
señas siguientes : estatura regular,
delgado, rubio, con unas cicatrices en
el lado derecho de la cara y un tatua-
je en el brazo derecho que dice así :
«Dolores de Rizo.

—
Madre», domici-

liado últimamente en Madrid, calle
Olmos, 10, procesado en causa núme-
ro 135 de 1939, por el delito de hurto,
seguida ante el Juzgado de instruc-
ción número 6, de esta capital, como
comprendido en el número i.°del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el expresado
Juzgado, para notificarle auto de pro-
cesamiento y responder de los cargos
que le resulten, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

enova, mayor de edad, sol-
*e y de esta vecindad, defen-

Dado en Malrid, a veinticinco de
junio de mil novecientos cuarenta.

(A.
—

1-460)

Abogado don Mateo Con- El Secretario,
P. S,

Manuel Leira
Juan A. Pacheco

epresentado por el Procura-
¿ristóbal San Juan, yde otra,
Bandados, las personas in-

REQUISITORIAS

,, inciertas y desconoci-
PONTEVEDRA

e crean con derecho a la he-
don Alejo López García, y

(A.-1-458) Agustín del Río López, natural de
Buenos Aires, de estado soltero, pro-
fesión litógrafo, de treinta años de
edad, hijo de Julio y Julia, domici-
liado últimamente en Madrid, Am-
paro, 39, y procesado por robo, en
sumario número 62 de 1936, compa-
recerá, en término de diez días, ante
este Juzgado, a constituirse en pri-
sión decretada por la Audiencia Pro-
vincial por auto de 25 de agosto de
1939*

>, las interesadas en la he- JUZGADO NUMERO 7
cente de dicho señor, decla-
rebeldía, mediante su incom-
a, sobre reclamación de tres
.ientas noventa y dos pese-
íses y costas, y...

EDICTO

Don Luis Vacas Andino, Juez de
primera instancia del Juzgado no-
mero siete de los de esta capital,

Fallo Hago saber :Que por providencia
de hoy, dictada en el expediente nú-
mero trescientos nueve del año en
curso, incoado a instancia de don
Juan López Chicheri y Ligues, de
doña María Luisa López de Chicheri
y Ligues, de don Miguel Ángel Mu-
guiro y Pierrand, como padre y le-
gal representante de sus menores hi-
jos doña.María de los. Dolores y don
Rafael Muguiro y López Chicheri, y
don Pedro López Alfaro, como tutor
y representante legal del menor Vic-
torio López Chicheri y López, repre-
sentados por el Procurador don An-
drés Castillo Caballero, sobre decla-
ración de herederos abintestato de
don Ricardo López de Chicheri y Li-
gues, de veinticinco, años de edad,
natural de Madrid, hijo de Juan y deDolores, perito agrícola, de estado
soltero, que falleció en esta capital
en siete de septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis, se ha acordado
publicar el presente anunciando la
muerte de este último, sin testar, y
llamando a los que se crean con igual
o mejor derecho a la herencia, para
que comparezcan a reclamarla den-
tro del termino de treinta días ; ha-

ibo declarar sque los sucesores
ito don Alejo López García
ligados a pagar a don Juan
i Genova la cantidad de tres
cientas noventa y dos pése-
os conceptos expresados en la, más el interés legal de esa
a contar desde el día cator-

abre de mil novecientos trein-
e. y en su consecuencia, con-
ls ignoradas personas que se
iderecho a la herencia de

Pontevedra, 11 de mayo de 1940.
El Secretario (firmado). —-El Juez de
instrucción (firmado).

Valencia, 24 de mayo de 1940.
—

El
Secretario (firmado). —Visto bueno :

(B.-I-.464) El Juez de instrucción (firmado)
(Núm. 1.808) (B—1.563)

JUZGADO NUMERO 9
Izquierdo Fernández (José María),

cuyas demás circunstancias se igno-
ran, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 9 de esta Capital, sito
en la calle de General Castaños, nú-
mero 1, contados a partir del siguien-
te a la publicación de la presente en
los periódicos oficiales, con el fin de
ser reducido a prisión y recibirle de-
claración indagatoria en el sumario
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 131 de 1940, por robo, aperci-
bido que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar y será
declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 2

Robles Mallenco (Natividad) y An-
tonio, cuyas demás circunstancias y
último domicilio se ignoran,, compare-
cerán dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núme-

ejo López, y en su caso, a la
a yacente del mismo, a .pagar
•las dos partidas expresadas,
posición de las costas a la par-
indada.

—
Así por esta mi sen-

que además de notificarse en
ados por la rebeldía de los de-

ro 2, Secretaría de don Antonio Yá-
ñez, para recibirles declaración y ha-
cerles el ofrecimiento que determina el
artículo 109 de .la ley de Enjuicia-
miento Criminal, en. causa por muer-
te por atropello de Desiderio Robles
Mallenco, instruida por dicho Juzga-
do con el número 72 de 1940, aperci-
bidos que de no verifcarlo les parará
el ¡perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 4 de junio de 1940.
—

El Se-
cretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bue-

no:El Juez de instrucción, Juan A.
Pacheco.

ios, se publicará su encabeza-
y parte dispositiva en el Bole-
cial del Estado y en el Bole-
tcial de esta provincia, defi-
lente juzgando, lo pronuncio,
y firmo. Madrid, 6 de mayo de 1040.

—El
Secretario, Francisco de P. Rives.

—
Visto bueno :El Juez de instrucción
número 9 (firmado).

Publicación
la y publicada ha sido la ante-
;ntencia por el señor Juez que (B.—1.454) (B—i.645)
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JUZGADOS MILITARES Iturbe, que tenía su domicilio en Ma-
drid, calle Elvira, 38, y en ignorado
paradero, comparecerá ante el Juzga-
do MilitarPermanente número 9, sito
en General Castaños, número 1, en el
plazo de cuarenta y ocho horas, si-
guientes a la publicación de la presen-
te, a responder de los cargos que le
resultan en el sumarísimo .número
60.639 ;con apercibimiento de que, en
otro caso, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

aprobado, y no se admitirán después
reclamaciones. ' 276.232 de entrada y 112.059 de registro, correspondiente a un depósf

to de 104.500 pesetas, Amortizable
5 por 100, constituido por don Félixde Jarto y Herreros, para garantía
de las obras de adoquinado de l0skilómetros 9 al 15 de la carretera deMadrid a Castellón (Madrid), a disposición del Circuito Nacional de Fir-mes Especiales.

REQUISITORIAS Dado en Valdeolmos, a 26 de junio
de 1940.— El Presidente, Luis Mar-

JUZGADO DE PLAZA NUM. 6
El Juez del Juzgado militar de Plaza

número 6,

tínez.
(G. C—2.166) (X.-478)

Por la presente cita de comparecen-
cia en este Juzgado a José Martín Ca-
rreras, Felipe Sánchez y un tal Del
Valle, ambos Agentes durante la do-
minación marxista; Concepción
Puente, domiciliada durante la domi-
nación en la calle de Espalter, núme-
ro 13 ;Francisco Sánchez, guardia de
asalto ; Alfonso Ramírez, agente de
investigación ; Ángel López Díaz ;
en el término de setenta y dos horas,
apercibiéndoles que de no compare-
cer en el plazo marcado serán declara-
dos en rebeldía.

VALDEPIÉLAGOS
Aprobadas por el Ayuntamiento en

sesión del día 13 de febrero del ac-
tual año las Ordenanzas de exaccio-
nes de arbitrios municipales que han
de regir en el año en curso, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamaciones.

Se previene a la persona en cuyopoder se halle que lo presente en estaCaja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridosque sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en el «BoletínOficial del Estado» y el Boletín (Qui-
cial de esta provincia sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo. dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 30 de mayo de 1940.— El
Ordenador de Pagos, Ismael SánchezEste van.

Dado en Madrid, a 27 de junio de
1940.— El Juez militar (firmado).

(G. C—2.188) (B.— 1.969)

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA PROVIN- Valdepiélagos, a 18 de junio de

1940.—El Alcalde, Luis Gómez.CÍA de avila
(G. C—2.180) (X.-48i)

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 37 del Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas, por la pre-
sente se notifica a don Ángel Perfec-
to de la Fuente Estrada, vecino de
Madrid, cuyo último domicilio cono-
cido era el hotel sito en la calle de
Francisco Lastre, 18, en el que no
ha sido encontrado, que por provi-
dencia fecha 3 de mayo último le ha
sido puesto de manifiesto, para las
alegaciones y. prueba, el expediente
del recurso número 5, de 1940, ins-
truido a su instancia contra liquida-
ciones de la Oficina liquidadora de
Cebreros, por impuesto de Derechos
reales en la sucesión de doña Marce-
lina de la Fuente.

Dado en Madrid, a 1 de julio de
1940.

—
ElJuez militar, Fernando Mu-

nárriz. .

BANCO VITALICIODE ESPAÑA

Domicilio social :Rambla de Catalu-
ña, 18 (Barcelona)(B.— 1.958)

Habiéndose extraviado las pólizas
números 116.935 >' "6.935/3362 y el
adicional de bono número 43.480, que
libró el Banco Vitalicio de España a
don Manuel López-Mora Villegas, en
4 enero 1927, 14 enero 1-927 y 19 sep-
tiembre 1930, respectivamente, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de hacer constar que si
no fuese presentado en la Dirección
General de ia Compañía dentro del
término de treinta días, a contar des-
de esta fecha, se tendrá por nulo y
sin efecto y será sustituido por otro
documento de igual fuerza y valor.

Barcelona, cuatro de julio de mi!
novecientos cuarenta.

JUZGADO PERMANENTE N.° 26
Emilio García Varea, de veinte años

de edad, soltero, natural de Maine
Lure (Francia), vecino de Tudela de
Duero (Valladolid), subdito español,
comparecerá en el plazo de quince
días ante el Alférez honorífico del
Cuerpo Jurídico Militar y Juez ins-
tructor del Juzgado Militar Perma-
nente número 26, sito en la calle de
Piamonte, número 2, bajo, sala 14,
Madrid.

Madrid, a 26 de junio de 1940.
—

El
Juez instructor (firmado).

G. C—2.195) (B.—1.964)

(A.—1-463)

RIEGOS ASFÁLTICOS, S. A

CONVOCATORIA
La Sociedad ((Riegos Asfálticos»,

S. A., con domicilio en ia calle de Al-
calá, número 47, piso F, cita a junta
general de accionistas, con el siguien-
te orden del día:

Avila, 27 de junio de 1940.
—El

Presidente, V. Isasia.

i.° Aprobación de los Balances
correspondientes a los ejercicios de
1936, 1937, 1938 y 1939..

2.0 Renovación de cargos en .elConsejo de Administración.
(G. C .—2.191)

NOVELDA Por ei Banco Vitalicio de España
(Firmado.)

Director general.
Don Enrique Canto Navarro. Juez

municipal en funciones de Juez de
instrucción de la ciudad de Novel-
da y su partido,

AYUNTAMIENTOS El acto tendrá lugar en, el citado lo-
cal social el día 15 del corriente, a las
diecisiete horas.EL ESCORIAL

(A.—1-464)

Las Ordenanzas municipales de
exacciones, que fueron prorrogadas
para el ejercicio de 1940, han sido
formadas y aprobadas nuevamente,
exponiéndose al público por término
de quince días, para oír reclamacio-
nes. Lo que se anuncia para general
conocimiento ;advirtiendo que, pasa-
do dicho plazo, no serán atendidas
las que se presenten. •

Madrid, primero de julio de mil
novecientos cuarenta.Por el presente hago saber :Que en

el sumario que instruyo con el núme-
ro 4 de 1940, he acordado citar de
comparecencia ante este Juzgado, en
término de quinto día, con objeto de
recibirle declaración, a un tal Pedro
A. de Alarcón, que durante la domi-
nación roja fué policía, interviniendo
en la incautación de la fábrica de elec-
trotecnia de Domingo Cervera, en
Aspe ;haciéndole el apercibimiento al
mismo que de no comparecer !e para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS
El Secretario.

(A.—1-466)

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
12 de diciembre de 1935, con los nú-
meros 323.410 de entrada y 143.167 de
registro, correspondiente a un depó-
sito de 4.500 pesetas, Deuda Amorti-
zable 3 por 100, constituido por don
Jaime Feliú Nieves, de su propiedad,
para garantía de la; fianza comple-
mentaria de la definitiva para garan-
tizar la ejecución de las obras de la
Estación Radiotransmisora en el Ae-
ropuerto de Sevilla, a disposición del
Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 117.017, a nom-bre de don Saturnino García Rodrí-
guez, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en eiplazo de quince días, desde esta in-
sercios, no hay reclamación en con--
trario.

El Escorial, 24 de junio de 1940.-—El Alcalde (firmado).
(Núm. 2.193) (X.-—480)

Dado en Novelda, a 26 de junio de
1940.— EJ Secretario, P. H., fosé Es=
teve.*---Enrique CantcB

C.-2.H)ofM

NAVAS DEL REY
Madrid, 2 de julio de w4o.—El

Jefe de la Caja (firmado).
Formadas y aprobadas las Orde-nanzas municipales que han de regir

en esta villa desde primero de enerodel año actual al 31 de diciembre de
1944» se hallan expuestas al público
por el término de quince días, para
oír reclamaciones.

(B.-1.067) (A.—1-462)

JUZGADO PERMANENTE N* 14
Felipe Sánchez, alias' <cEl Pascuali-

to», y Teodoro Martín, alias ((El Hue-
vero», naturales y vecinos del pueblo
de Casavieja (provincia de Avila), cu-
yas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignora, comparecerán, en el
término de tres días, a contar de" la
inserción de la presente en los perió-
dicos oficiales, ante el Juzgado Mili-
tar Permanente número 14, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, para ser constituidos
en, prisión, a resultas del sumarísimo
de urgencia número 718, que contra
el mismo sigo ;bajo apercibimiento de
que de no verficarlo serán, declarados
en rebeldía.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia- de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en el (¡Boletín
Oficial del Estado» y el Boletín Qfis
cial de esta provincia sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.Madrid, 18 de, junio de 1940.

—El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteva n.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Navas del Rey, a 22 de junio de
1940.— El Alcalde, Francisco He-
rranz.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 129.337, indis-
tintamente a nombre de doña María
Esteban Rubio y don Matías GómezLatorre, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta in-
serción,, no hay reclamación en con-

(G. C —2.206) (X—479)

VALDEOLMOS
Don Luis Martínez Martín, Presiden-

te de la Junta Repartidora del Re-
parto de Utilidades de esta villa de
Valdeolmos,
Hago constar; Que terminado di-

cho reparto se expone al público por
espacio de quince días, para que, todo
aquel que quiera examinarle, pueda
hacerlo en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante los días hábiles dé"
oficina y dentro de las horas de ía
misma ;el plazo de exposición se con-
tará desde el siguiente que este edictoaparezca anunciado eh el BoletínOficial de la provincia, y terminadoel plazo, y sin que se hava presen-
tado reclamación alguna, se dará por

trario
Madrid, g de octubre de 1939.—El

Jefe de la Caja (firmado).
(A.—1-457)

Agencia de Negocios "Marbeb!"
Madrid, a 25 de junio de 1*940.

—
El

Secretario.— El Capitán Juez instruc-
tor (firmado).

(A.—1-459) Alcalá, número 126, entregúela.
Teléfono 61878

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-dos Penales. Ultimas voluntad-e*.
Registro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento de exhortos.

(G. C—2.189) (B.—1.968)

JUZGADO PERMANENTE N.° 9Vicente Sanz Muñoz, de veintiséisaños, casado, guarda de la Colonia
Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
28 de julio de 1927, con los números

\u25a0***-M**-í-t**í.*f**i.*i.*i.-í.4.í.Wl4.íl4lílW4,
Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, j*


